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AL-DEST- IJU -199-2019 
INFORME JURÍDICO 

 
“LEY  PARA  FIJAR  TOPES  EQUITATIVOS  A  LAS  PENSIONES  DE  LUJO, 

REDISEÑAR Y REDISTRIBUIR LOS RECURSOS DE LA CONTRIBUCIÓN 
ESPECIAL  SOLIDARIA  Y  CREAR  LA  FIGURA  DE  LA 

JUBILACIÓN OBLIGATORIA EXCEPCIONAL” 
 

EXPEDIENTE N°. 21.035 

I.-   RESUMEN DEL PROYECTO 

 
La presente iniciativa pretende recaudar una mayor cantidad de recursos, a través 
de los fondos que se obtienen por medio de la contribución especial solidaria 
establecida en los regímenes con cargo al Presupuesto Nacional, el Poder Judicial 
y el Magisterio Nacional, con el fin de destinarlos temporalmente al pago de deuda 
interna y externa. 
 
Esta finalidad se pretende lograr estableciendo un piso o base de contribución 
inferior a la que se tiene actualmente, redefiniendo la contribución solidaria a partir 
del monto correspondiente a 8 salarios base más bajo del régimen salarial público 
al que se pertenezca, de tal forma, que contribuyan mayor cantidad de personas a 
través de este tipo de aporte solidario. 
 
La propuesta plantea que durante el lapso de 10 años estos recursos puedan ser 
transferidos a un fondo especial creado por el Ministerio de Hacienda, para ser 
destinados exclusivamente al pago de la deuda interna y externa del país, 
priorizando los pagos de las deudas que posean las tasas de interés más altas y 
los plazos de vencimiento más cortos. Posterior al plazo señalado, los recursos 
volverán a ser destinados al sostenimiento del régimen al cual pertenecen. 
 
El proyecto también establece una regla de pensión máxima general, mediante la 
cual se establece un tope de 3 veces el límite de la pensión máxima fijada para el 
régimen de pensiones de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM). 
 
Otro aspecto relevante que aborda el proyecto, es el denominado “retiro 
obligatorio excepcional para pensión o jubilación”, a través del cual se pretende 
obligar a las personas que cumplan con los requisitos establecidos por ley para 
pensionarse o jubilarse, a que se acojan a este derecho. Lo anterior, previa 
declaratoria del Banco Central y el Poder Ejecutivo justificada en motivos de 
urgencia fiscal o tasa de desempleo. 
 
Finalmente, el proyecto establece un transitorio para que 3 meses después de la 
entrada en vigencia de la ley que llegue a emanar de la presente iniciativa, se 
ejecute la primera declaratoria de urgencia fiscal, para la implementación temporal 
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del “retiro obligatorio excepcional” en todas las Administraciones Públicas donde 
resulte favorable para las finanzas del país. 

II.-   CONSIDERACIONES  PREVIAS 

2.1.   Antecedentes legislativos de la contribución solidaria y su relación con 

el Expediente N° 21.035 

 
La presente iniciativa guarda estrecha relación con algunas leyes que han sido 
objeto de reformas en los últimos años. Una de estas leyes fue la que se tramitó 
bajo el Expediente N° 19.254, el cual fue aprobado dando origen a la Ley N° 9383 
“Ley Marco de Contribución Especial de los Regímenes de Pensiones”. Esta 
iniciativa fue la que creó la contribución especial, solidaria y redistributiva para los 
regímenes de pensiones citados en esa ley1 y en aquellos montos de pensión que 
excedan diez veces el salario base más bajo pagado por la Administración 
Pública, según la escala de sueldos de la Administración Pública emitida por la 
Dirección General de Servicio Civil. 
 
En lo sustantivo, el proyecto de ley busca reducir la base o el piso, a partir del cual 
se empieza a contribuir solidariamente, es decir, ya no será a partir del monto 
correspondiente a los 10 salarios base más bajos pagados por la Administración 
Pública, sino a partir de los 8 salarios base. 
 
Los regímenes citados en el párrafo trasanterior son básicamente los establecidos 
en el inciso a) del artículo 2 del presente proyecto de ley, adicionando esta 

                                                           
1 ARTÍCULO 2.- Ámbito de aplicación.//Esta ley se aplicará a los regímenes de pensiones 

establecidos en las siguientes leyes: 
a)    Ley N.° 7302, Creación del Régimen General de Pensiones con Cargo al Presupuesto 
Nacional, de Otros Regímenes Especiales y Reforma a la Ley N.° 7092, de 21 de abril de 1988, y 
sus Reformas, Ley del Impuesto sobre la Renta, de 8 de julio de 1992. 
b)    Ley N.° 4, Ley de Jubilaciones y Pensiones de Comunicaciones (correos, telégrafos y radios 
nacionales), de 23 de setiembre de 1940. 
c)    Ley N.° 19, Ley de Jubilaciones y Pensiones de Empleados de Obras Públicas y Transportes, 
de 4 de noviembre de 1944. 
d)    Ley N.° 5, Régimen de Pensiones del Registro Nacional, de 16 de setiembre de 1935. 
e)    Ley N.° 264, Ley de Jubilaciones y Pensiones para los Empleados del Ferrocarril Eléctrico al 
Pacífico, de 23 de agosto de 1939. 
f)     Ley N.° 15, Ley de Pensiones de Músicos de Bandas Militares, de 5 de diciembre de 1935. 
g)    Ley N.° 148, Ley sobre Jubilaciones y Pensiones de la Secretaría de Hacienda y sus 
Dependencias, de 23 de agosto de 1943. 
h)    Ley N.° 4513, Inamovilidad del Personal de Telecomunicaciones, de 2 de enero de 1970. 
Esta ley no será aplicable a las personas cubiertas por el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte 
que administra la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), ni a los regímenes de pensiones y 
jubilaciones del Magisterio Nacional ni al del Poder Judicial. 
 

 



 

5 
 

propuesta los regímenes contemplados en la Ley N° 2248 (Magisterio Nacional) y 
la Ley N° 7333 (Poder Judicial). 
 
En el caso del Poder Judicial el antecedente legislativo lo encontramos en el 
Expediente N° 19.922, el cual dio origen a la Ley N° 9544 “Reforma Ley Orgánica 
del Poder Judicial”, que en lo sustantivo realizó una reforma al título IX de la Ley 
N.º 7333, Ley Orgánica del Poder Judicial, de 5 de mayo de 1993, título que 
contempla las disposiciones relativas al Régimen de Pensiones y Jubilaciones del 
Poder Judicial.  
 
Dentro de las disposiciones reformadas se puede observar que el artículo 2252 es 

el que establece el tope a las pensiones del Poder Judicial, el cual es definido 

como 10 veces el salario base más bajo que pague dicho Poder. Asimismo, el 

numeral 236 bis3, regula la contribución especial, solidaria y redistributiva de los 

pensionados y jubilados judiciales y crea una escalerilla en la cual se establece el 

aporte que deberá realizarse de conformidad con el exceso del tope definido en el 

numeral 225. 

                                                           
2 Artículo 225- Ninguna jubilación podrá ser superior a diez veces el salarlo base del puesto más 
bajo pagado en el Poder Judicial, ni inferior a la tercera parte del salario base del puesto más bajo 
pagado en el Poder Judicial. El monto de las pensiones y las jubilaciones en curso de pago y las 
que se otorguen en el futuro se reajustará por variaciones en el índice de precios al consumidor 
(IPC), definido por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC). 
3 Artículo 236 bis- Contribución especial, solidaria y redistributiva de los pensionados y jubilados 
Además de la cotización común establecida en el artículo anterior, los pensionados y los jubilados, 
cuyas prestaciones superen los montos que se fijarán, contribuirán de forma especial, solidaria y 
redistributiva, de acuerdo con la siguiente tabla: 
a) Sobre el exceso del tope establecido en el artículo 225 y hasta por el veinticinco por ciento 
(25%) de dicho tope, contribuirán con el treinta y cinco por ciento (35%) de tal exceso. 
b) Sobre el exceso del margen anterior y hasta por un veinticinco por ciento (25%) más, 
contribuirán con el cuarenta por ciento (40%) de tal exceso. 
c) Sobre el exceso del margen anterior y hasta por un veinticinco por ciento (25%) más, 
contribuirán con el cuarenta y cinco por ciento (45%) de tal exceso. 
d) Sobre el exceso del margen anterior y hasta por un veinticinco por ciento (25%) más, 
contribuirán con un cincuenta por ciento (50%) de tal exceso. e) Sobre el exceso del margen 
anterior contribuirán con un cincuenta y cinco por ciento (55%). 
En ningún caso, la suma de la contribución especial, solidaria y redistributiva y la totalidad de las 
deducciones que se apliquen por ley a todos los pensionados y jubilados del Fondo de 
Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, podrá representar más del cincuenta y cinco por 
ciento (55%) respecto de la totalidad del monto bruto de la pensión que por derecho le corresponda 
al beneficiario. Para los casos en los cuales esta suma supere el cincuenta y cinco por ciento 
(55%) respecto de la totalidad del monto bruto de la pensión, la contribución especial se reajustará 
de forma tal que la suma sea igual al cincuenta y cinco por ciento (55%) respecto de la totalidad del 
monto bruto de la pensión. 
Los recursos que se obtengan con la contribución especial, solidaria y redistributiva, establecida en 
la presente ley, ingresarán al Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial. 
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Al igual que en el caso de las pensiones con cargo al presupuesto nacional, la 
presente iniciativa busca reducir de 10 a 8 salarios el piso o base, para empezar a 
cobrar la contribución solidaria. 
 
Con relación al régimen del Magisterio Nacional, de la revisión realizada en el 
Sinalevi4, puede observarse que el artículo 715, desde que fue aprobado mediante 
Ley N°7531 que vino a reformar la Ley N° 2248, no  ha sido objeto de otras 
reformas sobre el tema de la contribución solidaria.  
 
No obstante, a diferencia de los casos anteriores, actualmente la contribución 
solidaria no se realiza sobre la base de un determinado número de salarios base, 
sino sobre el tope establecido en el artículo 446 de la Ley N° 2248, que 
corresponde al salario de un catedrático de la Universidad de Costa Rica, 
considerando este salario con 30 anualidades y el monto correspondiente a 
dedicación exclusiva. 
 
En este sentido, la propuesta legislativa plantea reformar el inciso a) del artículo 
71 de la Ley N° 2248, para redefinir la contribución solidaria, ya no a partir del 
salario del catedrático (con los componentes señalados), sino a partir del exceso 
de los 8 salarios base más bajos pagados por la Administración Pública. 

                                                           
4 Sistema Nacional de Legislación Vigente. 
5 Artículo 71.- Contribución especial, solidaria y redis-tributiva de los pensionados y jubilados. 
Además de la cotización común establecida en el artículo anterior, los pensionados y los jubilados 
cuyas prestaciones superen los montos que se fijarán, contribuirán en forma especial, solidaria y 
redistributiva, de acuerdo con la siguiente tabla:  
a) Sobre el exceso del tope establecido en el artículo 44, y hasta por el veinticinco por ciento (25%) 
de dicho tope, contribuirán con el veinticinco por ciento (25%) de tal exceso.  
b) Sobre el exceso del margen anterior y hasta por un veinticinco por ciento (25%) más, 
contribuirán con el treinta y cinco por ciento (35%) de tal exceso.  
c) Sobre el exceso del margen anterior y hasta por un veinticinco por ciento (25%) más, 
contribuirán con el cuarenta y cinco por ciento (45%) de tal exceso.  
d) Sobre el exceso del margen anterior y hasta por un veinticinco por ciento (25%) más, 
contribuirán con un cincuenta y cinco por ciento (55%) de tal exceso.  
e) Sobre el exceso del margen anterior y hasta por un veinticinco por ciento (25%) más, 
contribuirán con un sesenta y cinco por ciento (65%).  
f) Sobre el exceso del margen anterior contribuirán con un setenta y cinco por ciento (75%). 
6 Artículo 44.-Montos máximos y mínimos de pensión. Los derechos por vejez, invalidez o 
supervivencia que se otorguen no superarán el monto equivalente al salario de un catedrático de la 
Universidad de Costa Rica, con la sola consideración de treinta anualidades y dedicación 
exclusiva. 
Los derechos por vejez, invalidez o supervivencia que se otorguen una vez deducida la cotización 
al Régimen, no serán inferiores al monto del salario base más bajo pagado por la Administración 
Pública. En caso de supervivencia, la sumatoria de los montos derivados de un derecho no podrá 
ser inferior al monto mínimo aquí establecido. 
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Para finalizar este apartado, debemos informar que en la corriente legislativa se 
encuentran otras iniciativas referentes al tema de los topes a las pensiones de lujo.  
El Expediente N° 21.130 “Tope a las pensiones de lujo y otras disposiciones en 
materia de pensiones”, se encuentra en conocimiento de la Comisión Permanente 
de Asuntos Jurídicos; y el Expediente N° 21,345 “Ley de Reforma para la equidad, 
eficiencia y sostenibilidad de los Regímenes de Pensiones”, que se encuentra en la 
Comisión Permanente de Asuntos Sociales. 

III.- ANÁLISIS DEL ARTICULADO 

Artículo 1 

El numeral 1 establece el objeto de la ley, cual es, en primer término, contribuir 
con el pago de la deuda interna y externa, redistribuyendo temporalmente  los 
recursos  provenientes de la contribución  especial solidaria  establecida sobre los 
regímenes de pensiones establecidos en la Ley N°93837 (artículo 3), la Ley N° 
73338 (artículo 236 bis) y la Ley N° 22489 (artículo 71). 

Igualmente, busca crear nuevos mecanismos para la definición de topes de 
pensión máxima y para la aplicación excepcional de la jubilación forzosa del 
Estado. 

Los objetivos propuestos serán analizados puntualmente, en los artículos que 
desarrollan las distintas temáticas en el articulado.  

Artículo 2 

El artículo 2, define el ámbito de aplicación de la ley, el cual será aplicado a: 

a) Todos los regímenes comprendidos en el artículo 2 de la Ley N° 9383 del 29 
de julio de 2016. Lo anterior, quiere decir que se aplica a: 
 

 Ley N.° 7302, Creación del Régimen General de Pensiones con 
Cargo al Presupuesto Nacional, de Otros Regímenes Especiales y 
Reforma a la Ley N.° 7092, de 21 de abril de 1988, y sus Reformas, 
Ley del Impuesto sobre la Renta, de 8 de julio de 1992. 

 Ley N.° 4, Ley de Jubilaciones y Pensiones de Comunicaciones 
(correos, telégrafos y radios nacionales), de 23 de setiembre de 
1940. 

 Ley N.° 19, Ley de Jubilaciones y Pensiones de Empleados de Obras 
Públicas y Transportes, de 4 de noviembre de 1944. 

 Ley N.° 5, Régimen de Pensiones del Registro Nacional, de 16 de 
setiembre de 1935. 

                                                           
7 Ley N° 9383, “Ley Marco de Contribución Especial”, de 29 de julio de 2016. 
8 Ley N° 7333, “Ley Orgánica del Poder Judicial”, de 5 de mayo de 1993. 
9 Ley N° 2248 “Ley de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional”, del 5 de setiembre de 
1958. 
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 Ley N.° 264, Ley de Jubilaciones y Pensiones para los Empleados 
del Ferrocarril Eléctrico al Pacífico, de 23 de agosto de 1939. 

 Ley N.° 15, Ley de Pensiones de Músicos de Bandas Militares, de 5 
de diciembre de 1935. 

 Ley N.° 148, Ley sobre Jubilaciones y Pensiones de la Secretaría de 
Hacienda y sus Dependencias, de 23 de agosto de 1943. 

 Ley N.° 4513, Inamovilidad del Personal de Telecomunicaciones, de 
2 de enero de 1970. 

Como puede observarse, la lista anterior corresponde a regímenes especiales con 
cargo al Presupuesto Nacional, derivados en su mayoría de leyes de vieja data, 
que otorgaron ciertas reglas especiales para algunos de esos regímenes. 

Se recuerda que fue la Ley N° 9383, “Ley Marco de Contribución Especial10”, la 

que estableció un régimen especial de contribución para todos los regímenes 
citados anteriormente, pero en ella se  excluyó de su aplicación a las personas 
cubiertas por el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte que administra la Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS), y a los regímenes de pensiones y 
jubilaciones del Magisterio Nacional y del Poder Judicial (pero por leyes especiales 
se les aplica a estas dos últimas el régimen de contribución especial)  . 

b) Igualmente, se aplica al régimen establecido en la Ley N° 7302, “Régimen 
General de Pensiones con Cargo al Presupuesto Nacional (Marco)11”, el 

cual se encuentra dirigido a aquellas jubilaciones y pensiones de los 
regímenes contributivos que tengan como base la prestación de servicio al 
Estado, originada con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 
N°7302. Para todos aquellos servidores que ingresaran posterior a la 
entrada en vigencia de la ley, se les aplica el Régimen de Invalidez, Vejez y 
Muerte que administra la Caja Costarricense de Seguro Social12. Tal y cómo 

puede observarse del inciso anterior, la Ley N° 7302 se encuentra ya 
contemplada dentro de la Ley N° 9383, por lo cual consideramos que este 
inciso es innecesario. 
 

c) La modificación temporal del esquema de contribución solidaria propuesto, 
también le resultará aplicable a la Ley N° 2248, “Ley de Pensiones y 
Jubilaciones del Magisterio Nacional”, la cual como su nombre lo indica 
regula lo relativo a las pensiones y jubilaciones correspondientes a los 
funcionarios del Magisterio Nacional, que a su vez se encuentra compuesto 
por los siguientes regímenes: 
 

 El régimen de pensiones otorgadas al amparo de la Ley Nº 2248, de 
5 de setiembre de 1958, y sus reformas, excepto la reforma integral 
realizada mediante la Ley Nº 7268, de 14 de noviembre de 1991. 

                                                           
10 Del 29 de julio del 2016. 
11 Del 15 de julio de 1992. 
12 Ver artículos 1 y 38 de la Ley N° 7302. 
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 El régimen de pensiones otorgadas al amparo de la reforma 
introducida por la Ley Nº 7268, de 14 de noviembre de 1991. 

 El Régimen de capitalización colectiva de pensiones y jubilaciones, 
regulado en el título II de esta Ley (2248). 

 El Régimen transitorio de reparto, regulado en el título III de la 
presente Ley (2248). 
 

d) Por último, el proyecto también le sería aplicable a los funcionarios del 
Poder Judicial, ya que incluye la Ley N° 733313, “Reforma Integral a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial”. 

Es importante mencionar que todas las leyes anteriores contienen actualmente 
disposiciones relativas a las contribuciones solidarias, que el objetivo del proyecto 
es modificar el esquema, de tal forma que se baje la base  sobre la que se cobrará 
la contribución para que puedan contribuir solidariamente mayor cantidad de 
personas y dirigir esos recursos a la amortización de la deuda interna y externa en 
primera instancia (por el plazo de 10 años) y posteriormente, transcurrido ese 
plazo dichos recursos serán dirigidos al régimen que pertenecen. 

Por otra parte, el proyecto exceptúa en forma expresa de la aplicación de esta ley 
a las personas cubiertas por el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte que 
administra la Caja Costarricense de Seguro Social. 

Artículo 3  

El numeral 3 contempla los fines de la iniciativa, los cuales tienen correspondencia 
con lo establecido en la exposición de motivos y el articulado. No obstante, nos 
permitimos realizar algunas observaciones sobre algunos de los incisos. 

Sobre el inciso a) no tenemos mayores observaciones, puesto que efectivamente 
se contribuiría con el pago de la deuda interna y externa, en caso de destinar esos 
recursos a tal finalidad. No obstante, en el artículo 6 establecemos nuestras 
consideraciones con mayor amplitud sobre este tema. 

En el caso del inciso b) se sugiere valorarlo con detenimiento, puesto que el 
proyecto pretende sustraerle temporalmente (10 años) los recursos a los 
regímenes de pensiones, por lo que no sólo le resta continuidad, sino que puede 
incidir directamente en el sostenimiento de las pensiones, pues durante el lapso 
apuntado los diversos regímenes especiales  de pensiones a cargo del 
presupuesto nacional no recibirán estos aportes, así como el Fondo de 
Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial y el régimen del Magisterio. 

 

El proyecto de ley no acredita con estudios técnicos la no afectación o perjuicio 
que se puede producir a esos regímenes de pensiones por el traslado de esas 
contribuciones especiales para destinarlas al pago de la deuda, lo cual constituye 
un requisito indispensable que determine que no habrá problemas con la 

                                                           
13 De 5 de mayo de 1993. 
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sostenibilidad financiera de esos regímenes, y por ende una afectación a los 
futuros pensionados.  
 
Al respecto, la jurisprudencia de la Sala Constitucional14 ha señalado: 
 

“Adoptando como marco de referencia lo anterior, está acreditado que el proyecto 
de ley afecta la Reserva del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte; pese a ello, no 
hay dentro del expediente legislativo un estudio técnico –serio y actual- que 
demuestre lo contrario. En esta materia, es menester que la Asamblea Legislativa 
cuente con estudios técnicos que demuestren que la entrada en vigencia de la Ley 
no afectará la sostenibilidad financiera del régimen de la Caja Costarricense del 
Seguro Social, máxime en la situación actual, donde se ha cuestionado su 
sostenibilidad , tal y como ha sido de conocimiento de la opinión pública. A falta de 
estudios técnicos en esta dirección, y teniendo por demostrado que el proyecto de 
ley conlleva una afectación a la Reserva del régimen, no cabe duda que se ha 
producido una vulneración al numeral 73 constitucional. Muy distinta sería la 
situación si existieran los estudios técnicos, pues en caso de que se demuestre la 
no afectación a la sostenibilidad financiera del régimen de Invalidez, Vejez y 
Muerte, el legislador, constitucionalmente hablando, no tendría impedimento para 
ejercer la potestad de legislar. Como es bien sabido, este Tribunal ha exigido en 
materia ambiental la necesidad de que haya estudios técnicos para reducir áreas 
protegidas, y ha concluido que esta omisión constituye un vicio de carácter 
esencial en el procedimiento legislativo (véase la opinión consultiva n.° 2012-
13367). Siguiendo esa misma doctrina, se evacua la consulta legislativa facultativa 
de constitucionalidad, en el sentido que el Proyecto de Ley denominado: "Reforma 
del Sistema de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional", expediente 
legislativo número 17.561, es inconstitucional por violación al artículo 73 de la 
Constitución Política, toda vez que carece de  un estudio que determine técnica y 
científicamente cuál es el impacto real sobre la Reserva del régimen del Invalidez, 
Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social, vicio que es de 
carácter esencial del procedimiento legislativo. 

 

En ese sentido, el contenido del inciso no parece ajustarse fielmente a lo 
establecido en la exposición de motivos del proyecto.  

Con relación al inciso c) no se tiene mayores comentarios.  Únicamente 
procedemos a mencionar que es necesario realizar un análisis financiero actuarial 
para poder determinar el impacto que traerá respecto a la eliminación de las 
desigualdades en los beneficios sociales, para así poder constatar el cumplimiento 
de ese fin. 

Por último, el inciso d) plantea que uno de los fines es renovar la planilla de 
funcionarios públicos y dar sostenibilidad a los sistemas de pensiones mediante 
nuevas aportaciones. Sobre este particular cabe mencionar que la mayoría de los 

                                                           
14 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia.  Consulta Legislativa facultativa de 

constitucionalidad. Resolución N° 11714-17 de las doce horas cinco minutos del 26 de julio de 

2017. 
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regímenes son cerrados y que los nuevos funcionarios que ingresen lo harán al 
régimen administrado por la Caja Costarricense de Seguro Social, por lo que los 
nuevos aportes servirán para sostener este régimen y no los regímenes bajo los 
cuáles se pensionaron o jubilaron los funcionarios. En el artículo 9 se realizarán 
otros comentarios sobre este particular. 

Artículo 4 

La redacción de este artículo es casi idéntica a la propuesta presentada por la 
diputada Rodríguez Hernández y el diputado Avendaño Calvo, durante el 
desarrollo del proyecto que buscaba fortalecer las finanzas públicas15. 

En lo sustantivo, lo que se pretende a través de este artículo es bajar la base 
exenta de pago sea en pensiones unitarias o multipensiones de los regímenes 
contributivo y no contributivo, para que a partir de éste se proceda al cobro de la 
contribución solidaria de conformidad con el régimen salarial al que pertenezca el 
funcionario, pasando esa base de 10 a 8 salarios base.  

Lo anterior, podría ser visto -en tesis de principio- como una reforma tácita al 
esquema de contribución solidaria que establecen los diversos regímenes, no 
obstante, la técnica utilizada no es la correcta, pues puede dificultar la labor del 
operador jurídico, llevar a confusiones y atentar contra el principio de seguridad 
jurídica, ya que subsistirían diversas normas dentro del ordenamiento que regulan 
una misma temática pero con contenidos distintos.  

Lo anterior, en virtud de que el proyecto no modifica expresamente la legislación 
existente y se estaría dictando una nueva legislación que regula de distinta forma 
un mismo supuesto de hecho.  

Nótese como la presente iniciativa sólo realiza reformas expresas al artículo 71 de 
la Ley N° 2248 (artículo 10 del proyecto), no obstante, no sigue la misma técnica 
con las otras leyes que se encuentran involucradas (Leyes N°7333 y N°9383).  

Con relación al porcentaje máximo (55% monto bruto de pensión) establecido 
como límite para la contribución solidaria, esta Asesoría considera que a la fecha 
este tema ha superado el control de constitucionalidad, por lo cual no encontramos 
inconveniente desde el punto de vista jurídico. 

Finalmente, con relación a la posibilidad del legislador para establecer una nueva 
base para la contribución solidaria, cabe reseñar lo señalado por la Sala 
Constitucional en la Resolución N° 2018-005758, en la cual indicó: 

“d. Contribución especial, solidaria y redistributiva de los jubilados y pensionados.  

(…) 

                                                           
15 https://www.elmundo.cr/costa-rica/mocion-busca-reducir-en-un-55-pensiones-de-lujo-en-plan-fiscal/ 
 

https://www.elmundo.cr/costa-rica/mocion-busca-reducir-en-un-55-pensiones-de-lujo-en-plan-fiscal/
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Considera la Sala que con lo anterior se cumple con lo establecido por la doctrina 
internacional, en el sentido de que son los poderes públicos quienes soportan 
la carga de probar que los recortes se justifican a la luz del conjunto de 
derechos socioeconómicos, y que en caso de que una administración tenga 
la necesidad de adoptar medidas regresivas para el derecho a la pensión y la 
jubilación, debe contar con un estudio técnico con respecto a los efectos 
que éstas puedan tener en los derechos de los afectados y el régimen, así 
como que no existen medidas menos gravosas que pudieran haber sido tomadas, 
situación que se cumple en este caso, tomando en cuenta los análisis efectuados 
por la Universidad de Costa Rica en los estudios actuariales del Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones del Poder Judicial”. El resaltado y subrayado es propio. 

De conformidad con lo anterior, se echa de menos en la iniciativa los estudios 
técnicos sobre los efectos de esta reforma, y la disminución en la base exenta. 

Artículo 5 

El artículo 5 establece el principio de contribución progresiva. En su primer párrafo 
lo que indica es que la nueva base va a aplicar de acuerdo a la escalerilla de 
contribución que establecen cada una de las leyes que son objeto de aplicación, lo 
cual no varía el esquema existente. 

El segundo párrafo es una reproducción de lo que establecen la mayoría16 de 
estas leyes, respecto al tope de las deducciones, veamos: 

Proyecto de ley Ley N° 7333  
(Poder Judicial) 

Ley N° 9383 
(pensiones con cargo al 
presupuesto) 

Artículo 5.- 

(…) 

En ningún caso, la suma 
de la contribución solidaria 
y la totalidad de las 
deducciones que se 
apliquen a todos los 
pensionados y jubilados 
cubiertos por esta ley, 
podrá representar más 
del cincuenta y cinco por 
ciento (55%) respecto de 
la totalidad del monto bruto 
de la pensión o las 
pensiones, que por 
derecho le correspondan 

Artículo 236 bis.- 

(…) 

En ningún caso, la suma de la 
contribución especial, solidaria 
y redistributiva y la totalidad de 
las deducciones que se 
apliquen por ley a todos los 
pensionados y jubilados del 
Fondo de Jubilaciones y 
Pensiones del Poder Judicial, 
podrá representar más del 
cincuenta y cinco por ciento 
(55%) respecto de la totalidad 
del monto bruto de la pensión 
que por derecho le 
corresponda al beneficiario. 

Artículo 3.- 
(…) 

En ningún caso, la suma de 
la contribución especial, 
solidaria y redistributiva y la 
totalidad de las 
deducciones que se 
apliquen a todos los 
pensionados y jubilados 
cubiertos por la presente 
ley podrá representar más 
del cincuenta y cinco por 
ciento (55%) respecto de la 
totalidad del monto bruto de 
la pensión que por derecho 
le corresponda al 
beneficiario. Para los casos 

                                                           
16 La Ley N° 2248 “Ley de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional”, no establece un tope sobre este 
particular. 
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al beneficiario.  Para los 
casos en los cuales esta 
suma supere el cincuenta 
y cinco por ciento (55%), 
respecto de la totalidad del 
monto bruto de la pensión 
o las pensiones, la 
contribución especial se 
reajustará de forma tal que 
la suma sea igual al 
cincuenta y cinco por 
ciento (55%) respecto de 
la totalidad del monto bruto 
de las pensiones. 

Para los casos en los cuales 
esta suma supere el cincuenta 
y cinco por ciento (55%) 
respecto de la totalidad del 
monto bruto de la pensión, la 
contribución especial se 
reajustará de forma tal que la 
suma sea igual al cincuenta y 
cinco por ciento (55%) 
respecto de la totalidad del 
monto bruto de la pensión. 

en los cuales esta suma 
supere el cincuenta y cinco 
por ciento (55%), respecto 
de la totalidad del monto 
bruto de la pensión, la 
contribución especial se 
reajustará de forma tal que 
la suma sea igual al 
cincuenta y cinco por ciento 
(55%) respecto de la 
totalidad del monto bruto de 
la pensión. 

  

En lo sustantivo, tal y como puede observarse del cuadro anterior, se reproduce la 
misma estructura de las normas actuales, por lo cual no tenemos mayores 
observaciones sobre este particular. La única observación es respecto a la técnica 
legislativa utilizada, ya que se recomienda también reformar dichos artículos en 
esas leyes especiales, para agregar la regulación de las multipensiones. 

Artículo 6 

El numeral 6 define el destino temporal que se dará a los recursos que se obtienen 
por concepto de contribución solidaria, los cuales serán transferidos a un fondo 
especial creado por el Ministerio de Hacienda y se destinarán al pago de deuda 
interna y externa del país.  

Actualmente, según lo dispone el artículo 4 de la ley N° 9383 esas contribuciones 
están destinadas al pago oportuno de los regímenes especiales de pensiones con 
cargo al presupuesto nacional; y con respecto a las pensiones del Poder Judicial, 
según el artículo 236 de la Ley N° 7333, esos fondos ingresan al Fondo de 
Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, de allí que esta iniciativa pretenda 
darles un destino distinto en forma temporal por 10 años para el pago de la deuda. 

Asimismo, se establecen dos criterios de priorización para realizar los pagos de la 
deuda con los dineros provenientes de esa contribución: se deben destinar a 
pagar los préstamos que presenten las tasas de interés más altas y los plazos 
más cortos de vencimiento de la deuda. 

Sobre la posibilidad de que los recursos sean destinados a una finalidad distinta 
(pago de deuda interna y externa), esta Asesoría observa con cautela tal 
atribución, recordemos que en principio, las aportaciones tienen un fin específico, 
cual es, la sostenibilidad del fondo, con el fin de garantizar que se cuenten con los 
recursos necesarios para asegurar al trabajador, una retribución por concepto de 
pensión o jubilación acorde con su aporte al finalizar su vida laboral. 
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Sobre este particular, la Sala Constitucional17 ha dejado entrever que las 
modificaciones a los regímenes de pensiones son válidas, en el tanto, sirvan para 
sostener el propio régimen. Al respecto ha indicado: 

“En virtud de ello, esta Sala ha sostenido que no resulta inconstitucional que se 
establezcan topes a las pensiones, en el tanto estos se constituyen en un 
medio para garantizar la sostenibilidad de los regímenes de jubilaciones y 
pensiones, y, por ende, efectivizar principios como el de Solidaridad o Pro 
Fondo, que rigen a los sistemas de jubilaciones. Ergo, el legislador está habilitado 
por el Derecho de la Constitución (valores, principios y normas) para actuar en esa 
dirección.”  

De lo anterior, puede observarse que si bien el pronunciamiento es relativo a los 
topes, el análisis puede resultar aplicable al destino, ya que puede desprenderse 
con facilidad el especial énfasis que se brinda a los principios de Solidaridad o Pro 
Fondo, lo que interpretamos como solidaridad para el régimen o fondo al cual se 
pertenecen los recursos. 

Es decir, los recursos en sana teoría, deberían dar sostenibilidad a su propio 
régimen, lo cual no ocurre en todos casos, como por ejemplo en aquellos 
regímenes con cargo al presupuesto previos a la Ley N° 7302, puesto que dichos 
regímenes se encuentran prácticamente quebrados y son financiados mediante 
presupuesto, ya sea con ingresos ordinarios del Estado o mediante deuda. 

En síntesis, el impacto de trasladar los recursos al pago de deuda, será 
notablemente más significativo para el caso del régimen del Magisterio Nacional y 
el Poder Judicial. 

Desde el punto de vista jurídico, es controvertible la posibilidad de trasladar estos 
recursos para tal finalidad, puesto que por un lado parece ser que los recursos 
deberían ser destinados para el fortalecimiento del régimen al cual pertenecen, 
pero por otro lado, no se desconoce que en la práctica son utilizados para diversos 
fines18. 

Esta Asesoría no desconoce que el nuevo destino que se otorgará a los recursos 
tiene un carácter temporal, pero esa temporalidad puede tener repercusiones 
importantes, de ahí la importancia de contar con los estudios técnicos necesarios 
que permitan determinar la pertinencia y razonabilidad de la medida. 

 

                                                           
17 Resolución Nº 2018-19485, Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, de las 12:15 minutos del 
21 de noviembre de 2018. 
18 Nótese como en atención a la consulta efectuada sobre este expediente, la respuesta del Subdirector 
General de Presupuesto Nacional, Jose Luis Araya Alpizar afirma: “Actualmente los recursos ingresan a caja 
única del Estado excepto los vinculados con el Poder Judicial; dichos recursos se utilizan para atender 
diversos compromisos y dentro de los cuales también se encuentran el pago de pensiones. Si se destinan 
estos recursos al pago de la deuda, por otro lado el Gobierno deberá buscar otros ingresos para hacerle 
frente a los gastos.” Folio 241 expediente legislativo. 
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Artículo 7 

El artículo 7 establece la temporalidad del traslado de esas contribuciones 
señalados en el numeral anterior, estableciendo un plazo de 10 años contados a 
partir de la efectiva transferencia de los recursos que cada uno de los fondos de 
pensiones realice a la Caja Única del Estado. Una vez cumplido dicho plazo los 
recursos retornan a su destino original, es decir, al régimen que pertenecen.  

El artículo es omiso en señalar si ese dinero retorna con el adicional por concepto 
de pago de intereses, o si se debe entender que no devengará ningún tipo de 
interés. 

La temporalidad de la medida sería la única atenuante que encuentra esta 
Asesoría para observar la viabilidad el objetivo pretendido; no obstante, se reiteran 
las consideraciones realizadas en el artículo anterior, respecto a la conveniencia 
de utilizar estos recursos para el pago de deuda interna y externa, sin tener una 
determinación matemática o análisis financiero del eventual impacto de la medida. 

Artículo 8 

Este artículo pretende poner un tope a las pensiones. 

El numeral 8 establece un límite al monto de pensión máxima que puede ser 

recibida por algún jubilado o pensionado, el cual es definido como el triple del 

límite de la pensión máxima fijada por el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte 

(IVM) que administra la Caja Costarricense de Seguro Social. 

Sobre este particular, cabe señalar que existen dos montos máximos, uno 
denominado sin postergación y el otro con postergación. En este sentido, se 
recomienda precisar de mejor forma a cuál de los dos montos máximos se refiere 
la iniciativa, lo anterior, para resguardar el principio de legalidad y seguridad 
jurídica. 

Para efectos de tener noción del monto, se indica que al I semestre del 201819, el 
rubro máximo sin postergación correspondía a la suma de ¢1 572 186 colones 
(un millón quinientos setenta y dos mil ciento ochenta y seis colones), por lo cual 
de conformidad con lo señalado en el proyecto el monto máximo aproximado sería 
¢4 716 558 (cuatro millones setecientos dieciséis mil quinientos cincuenta y ocho 
colones). El monto máximo con postergación representa la suma de ¢2.224643 
(dos millones doscientos veinticuatro mil seiscientos cuarenta y tres colones), por 
lo cual el monto máximo de conformidad con lo señalado en el proyecto sería 
¢6.673929 (seis millones seiscientos setenta y tres mil novecientos veintinueve 
colones). 

                                                           
19 https://www.supen.fi.cr/montos-de-pension-ivm 
 

https://www.supen.fi.cr/montos-de-pension-ivm
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Desde un punto de vista práctico, si se toma en consideración el monto máximo 
con postergación, en el caso de una pensión única, el mismo estaría excediendo 
el límite actual, de algunos de los regímenes establecidos en el ámbito de 
aplicación de esta ley, lo cual evidentemente es un contrasentido, pues estaría 
aumentando  el monto máximo de la pensión. 

Distinta consideración merece la iniciativa en el caso de multipensiones, 
entendidas estas como aquellas personas que reciben varias pensiones por 
distintas causas, en cuyo caso el límite establecido sí vendría a significar un 
ahorro. No obstante, el proyecto debería ser precisado ya que cita: pensión única 
o multipensiones, contemplando ambos supuestos. 

En caso de persistir la redacción actual del artículo,  se estaría modificando el 
monto máximo  de la pensión que se podrá devengar establecido en todos los 
regímenes de pensiones que establece este proyecto (Magisterio Nacional, Poder 
Judicial y pensiones con cargo al presupuesto) en forma tácita, lo cual no sólo 
resulta inadecuado desde el punto de vista de una sana técnica legislativa, sino 
que crea inseguridad jurídica, dificulta la labor del operador jurídico y puede 
violentar el principio de legalidad, al permanecer en el ordenamiento normas que 
regulan de distinta manera el mismo supuesto de hecho.  

Resulta importante señalar que para determinar la razonabilidad de la medida 
propuesta, se debe en primer término aclarar sus alcances y posteriormente, 
fundamentarse en los estudios técnicos pertinentes para determinar si la decisión 
es razonable. 

Sobre este particular, cabe reseñar lo señalado por la Sala Constitucional en la 
Resolución N° 019485-18, en el cual indicó: 

“Recapitulando, el establecimiento de un tope a las jubilaciones y pensiones 
es constitucionalmente legítimo, en el tanto y cuanto no sea arbitrario, 
obedezca a estudios actuariales o técnicos, sea acorde con lo que el 
trabajador y patrono razonablemente cotizan para el régimen, sea 
razonable y proporcional y busque concretizar el principio de 
solidaridad social o Pro Fondo.” El resaltado y subrayado es propio. 

De la revisión efectuada al expediente20, no se observa que el presente proyecto 
cuente con estudios técnicos que fundamenten los cambios pretendidos, lo cual, 
como resume el extracto anterior resulta de cardinal importancia para determinar 
la viabilidad del proyecto y la razonabilidad constitucional. 

Artículo 9 

El numeral 9 establece el retiro obligatorio, el cual tiene como fundamento la 
urgencia fiscal o la tasa de desempleo notablemente elevada. 

                                                           
20 Revisión realizada el 24 de julio del 2019. 
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Se aborda en primer término la redacción del numeral, para posteriormente 
realizar el análisis de algunos aspectos de fondo. En tal sentido, fundamentar la 
aplicación de la medida a la urgencia fiscal y una tasa de desempleo notablemente 
elevada, crea algunas interrogantes sobre cuáles serán los parámetros sobre los 
que se van a determinar tales condiciones. 

En tesis de principio, quien puede determinar con mayor precisión la urgencia 
fiscal de nuestro país es el Ministerio de Hacienda, lo anterior, sin perjuicio de que 
el Banco Central como ente encargado de mantener un desarrollo económico 
ordenado de la economía del país,  pueda brindar importantes insumos; no 
obstante, la declaratoria de urgencia fiscal no pareciera ser una función propia de 
esta institución21, mucho menos definir si la tasa de desempleo es o no elevada, 
función que es más atinente al Ministerio de Trabajo. 

En caso de que se decida mantener al Banco Central como el encargado de la 
declaratoria, se recomienda sujetar ambos términos (urgencia fiscal o tasa de 
desempleo notablemente elevada) a estándares menos discrecionales, como por 
ejemplo: porcentajes o rangos que permitan identificar con mayor precisión las 
situaciones en las cuáles el Banco Central en conjunto con el Poder Ejecutivo, 
podrá hacer uso de tal facultad. 

Respecto al ámbito de aplicación de este artículo, el mismo parece exceder las 
potestades que tiene el legislador, sobre algunos sectores, específicamente sobre 
aquellos cuyo grado de autonomía les permite administrar con mayor grado de 
independencia sus recursos y definir sus propias políticas, lo cual podría devenir 
en la posible inconstitucionalidad de este artículo. 

Con relación al inciso a) relativo a la  obligatoriedad de los funcionarios que 
cumplan los requisitos a pensionarse o jubilarse (excepción Ministro o cargos de 
elección popular), se debe indicar que tal potestad sería contraria, no sólo a la 
normativa existente, sino que podría eventualmente resultar inconstitucional. 
Veamos: 

El artículo 4, inciso c), de la Ley N° 7302, conocida como la Ley Marco de 
Pensiones establece claramente que es prohibido obligar a jubilarse por razones 
de edad: 
                                                           
21 Artículo 2.- Objetivos 
 El Banco Central de Costa Rica tendrá como principales objetivos, mantener la estabilidad 
interna y externa de la moneda nacional y asegurar su conversión a otras monedas y, como 
objetivos subsidiarios, los siguientes: 
a) Promover el ordenado desarrollo de la economía costarricense, a fin de lograr la ocupación 
plena de los recursos productivos de la Nación, procurando evitar o moderar las tendencias 
inflacionistas o deflacionistas que puedan surgir en el mercado monetario y crediticio. 
b) Velar por el buen uso de las reservas monetarias internacionales de la Nación para el logro de la 
estabilidad económica general. 
c) Promover la eficiencia del sistema de pagos internos y externos y mantener su normal 
funcionamiento. 
d) Promover un sistema de intermediación financiera estable, eficiente y competitivo. 
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ARTÍCULO 4.- Tendrán derecho a acogerse a la jubilación: 

“… 

c) El trabajador que cumpla con los requisitos legales para optar por su jubilación, 
deberá gozar de libertad para ejercer ese derecho. Quedan prohibidas 
expresamente las intimaciones, discriminaciones o cualquier otra forma de 
presión u hostigamiento para que el trabajador se jubile en forma obligatoria 
por exclusivas razones de edad.” (El resaltado y subrayado es propio.) 

Por otra parte, regímenes como por ejemplo el del Magisterio Nacional, más bien 
benefician la postergación, al respecto el artículo 45 de la Ley N° 7531, señala:  

“Artículo 45.- Beneficio por postergación.  

(…) 

Adicionalmente, el funcionario que postergue su retiro percibirá, al completar 
totalmente el primero y segundo años postergados y cotizados, un beneficio 
adicional equivalente al cinco por ciento (5%) del total de los salarios 
devengados durante cada uno de esos años, excluido el aguinaldo.  Este 
incentivo se tomará en cuenta para calcular el salario de referencia.  El Poder 
Ejecutivo definirá, en el reglamento, el procedimiento para hacer efectivo el pago 
de este incentivo.  

(…)” El resaltado es propio. 

Nótese como en los casos anteriores, existen disposiciones totalmente contrarias 
al espíritu de la iniciativa, las cuáles no son reformadas en el proyecto, siendo que 
en caso de aprobarse se tendría una antinomia normativa. 

Al margen de la situación anteriormente descrita, existe un asunto que reviste 
mayor relevancia y es que la Sala Constitucional, ya se ha pronunciado22 sobre la 
imposibilidad de obligar a los trabajadores a jubilarse, cuando declaró 
inconstitucionales los artículos 22 y 24 de la Ley para el Equilibrio Financiero del 
Sector Público23; estas disposiciones tenían propósitos similares al presente 
proyecto. 

En el caso del artículo 22 de la Ley No. 6955, obligaba a los servidores públicos 
cubiertos por la ley de presupuesto, que cotizaran para el régimen de pensiones 
de la Caja Costarricense de Seguro Social, a jubilarse cuando tuvieran más de 
sesenta y cinco años de edad y hubieran cubierto las cuotas reglamentarias para 
pensionarse. Por su parte, el artículo 24 de la supra citada ley, facultaba a las 
instituciones y empresas públicas para jubilar a los funcionarios cubiertos por el 
régimen de pensiones de la Caja cuando tuvieran más de sesenta y cinco años de 
edad y hubieran cubierto las cuotas reglamentarias para pensionarse. 

 

                                                           
22 Sala Constitucional, Resolución 1146-90 del 21 de setiembre de 1990. 
23 Ley N° 9655, de 24 de febrero de 1984. 
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Al respecto la Sala Constitucional señaló: 

 “V.- No es de recibo la tesis esbozada por la Procuraduría General de la República en 
cuanto a que la disposición cuestionada es un reconocimiento y protección del Estado 
al trabajador. Eso sólo sería cierto si la jubilación fuera voluntaria, pero cuando es 
forzosa es un castigo inhumano que no se puede justificar por razones de 
desempleo ni de necesidades financieras. El artículo 24 cuestionado violenta el 
artículo 56 de la Constitución Política al impedir el ejercicio del trabajo en un ámbito 
extenso del sector público a los mayores de sesenta y cinco años de edad sin razón 
justificada. El trabajo es un derecho humano básico que debe estimularse, y si bien no 
hay un derecho a que se le facilite por parte del Estado una ocupación remunerada a 
todos, sí existe un deber estatal de mantener en el ejercicio de tal derecho a 
quienes no incurran en las causales de despido justificado que regulan la Constitución 
y la ley. Así deberá entenderse que es inconstitucional utilizar la jubilación 
forzosa como instrumento de una política de empleo y que cualquier 
introducción de jubilación forzosa en una ley, convenio o laudo, violará el 
derecho al trabajo consagrado en la Constitución Política. Lo anterior por cuanto 
la jubilación ha sido considerada siempre como un derecho del trabajador que, al 
alcanzar la edad prefijada, puede libremente cesar en el trabajo para pasar a percibir 
la pensión, sin hacer de la jubilación una obligación para el trabajador.” El resaltado y 
subrayado es propio.   

De conformidad con los párrafos anteriores, se concluye que el numeral propuesto 
podría eventualmente resultar inconstitucional. No obstante, esta Asesoría no 
desconoce que el criterio de la Sala Constitucional puede variar o bien, podría 
hacer una valoración distinta tomando en cuenta el entorno actual, así como la 
conformación de la Sala. 

Con relación a los incisos b) y c) no tenemos mayores comentarios. 

Artículo 10 

Este artículo reforma el inciso a) del artículo 71 de la Ley N° 2248. Igualmente, 
agrega un párrafo final al mismo numeral. Básicamente, la reforma viene a 
armonizar el contenido de la propuesta legislativa con la legislación vigente de la 
Ley N° 2248. 

Con el fin de comprender mejor los cambios, se realiza el siguiente cuadro 
comparativo: 

Ley N° 2248 Propuesta de reforma 

Artículo 71.- Contribución especial, 
solidaria y redis-tributiva de los 
pensionados y jubilados.  

(…) 

a) Sobre el exceso del tope 
establecido en el artículo 44, y 

Artículo 71- Contribución especial, 
solidaria y redistributiva de los 
pensionados y jubilados. 

(…) 

a) Sobre el exceso de 8 veces el 
salario base más bajo pagado en la 
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hasta por el veinticinco por 
ciento (25%) de dicho tope, 
contribuirán con el veinticinco 
por ciento (25%) de tal exceso. 

(…) 

Administración Pública, según la 
escala de sueldos de la Administración 
Pública emitida por la Dirección 
General de Servicio Civil. 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

El destino de los recursos que se 
recauden ingresarán a la Caja Única 
del Estado. 

 

El artículo 44 de la Ley N°2248, establece: 

“Artículo 44.-Montos máximos y mínimos de pensión. Los derechos por vejez, 
invalidez o supervivencia que se otorguen no superarán el monto equivalente al 
salario de un catedrático de la Universidad de Costa Rica, con la sola 
consideración de treinta anualidades y dedicación exclusiva. 

Los derechos por vejez, invalidez o supervivencia que se otorguen una vez 
deducida la cotización al Régimen, no serán inferiores al monto del salario base 
más bajo pagado por la Administración Pública. En caso de supervivencia, la 
sumatoria de los montos derivados de un derecho no podrá ser inferior al monto 
mínimo aquí establecido.”  

El proyecto plantea modificar el inciso a) de tal forma que para la contribución 
especial, solidaria y redistributiva de los pensionados y jubilados, ya no se utilizará 
como parámetro el salario de un catedrático de la Universidad de Costa Rica (con 
30 anualidades y dedicación exclusiva), que al primer semestre del 2019, se 
encuentra en la suma de ¢3.989 119 aproximadamente, en su lugar la reforma 
plantea que se inicie a partir del exceso de 8 veces el salario más bajo pagado por 
la Administración Pública, que ronda los ¢274 500 como monto mínimo, es decir, 
sería el equivalente a ¢2.196 000 aproximadamente.   

Lógicamente, al cambiar el inciso a) y reducir la base a partir de la cual se 
empieza a pagar la contribución solidaria, el resto de incisos se ven afectados.  

Se reitera que para la toma fundamentada de este tipo de reformas, se requieren 
estudios actuariales que justifiquen la modificación planteada, lo cual no se 
registra en el expediente. 



 

21 
 

Por otra parte, con la adición de un párrafo final se viene a establecer 
expresamente cual es el destino de estos recursos, aspecto que no se encuentra 
expresamente establecido en la legislación actual. No obstante, surge la duda de 
si los recursos irán a Caja única del Estado como establece este artículo o bien, si 
los recursos irán al fondo especial creado por el Ministerio de Hacienda, 
establecido en el artículo 6. 

Transitorio I 

Las observaciones de forma de este transitorio se encuentran en el acápite de 
técnica legislativa. Por el fondo, se reiteran los comentarios realizados en el 
artículo 9 de esta iniciativa y adicionalmente, se recomienda revisar la 
concordancia, ya que el transitorio refiere al artículo 8, siendo que el artículo que 
aborda la temática es el artículo 9. 

IV.-    ASUNTOS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
Se recomienda lo siguiente: 
 

1) En el artículo 2 se recomienda eliminar el inciso b), en virtud de que 
la Ley N° 7302, se encuentra contemplada en los regímenes 
comprendidos en el artículo 2 de la Ley N° 9383. 

2) Revisar el contenido del epígrafe del artículo 4, ya que el mismo no 
expresa plenamente el contenido del artículo. 

3) El epígrafe del artículo 10 puede ser más conciso, ya que entre el 
epígrafe y la fórmula introductoria prácticamente se repite la misma 
información, por economía de lenguaje se recomienda suprimir del 
epígrafe la frase: “del 5 de setiembre de 1958 y sus reformas”. 

4) En el artículo 10, se deben eliminar las letras b), c), d), e) y f) y en su 
lugar, incluir puntos suspensivos entre paréntesis (…), de previo a la 
frase final que se incorpora al texto. 

5) En el “Transitorio I”, se debe cambiar su nomenclatura por 
“Transitorio Único”, de igual forma se sugiere revisar la concordancia 
ya que se hace referencia al artículo 8, cuando en realidad dicha 
materia es abordada en el numeral 9 de la propuesta. 

V.-   CONCLUSIONES 

 
Esta Asesoría considera que el proyecto no cuenta con los estudios técnicos que 
permitan determinar la viabilidad de la propuesta, de igual forma contiene algunas 
disposiciones que eventualmente podrían ser inconstitucionales.  
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VI.-   ASPECTOS DE TRÁMITE LEGISLATIVO Y PROCEDIMIENTO 

Votación 
  

De acuerdo con el artículo 119 constitucional, este proyecto de ley necesita para 
su aprobación de la mayoría absoluta de votos presentes, salvo que la Corte 
Suprema de Justicia se oponga al proyecto y la Asamblea se aparte del criterio, en 
cuyo caso de conformidad con el artículo 167 de la C.Pol. se requerirá mayoría 
calificada del total de los miembros de la Asamblea Legislativa, para su 
aprobación. 

Delegación 

La presente iniciativa de ley puede ser delegada en una Comisión con Potestad 
Legislativa Plena, por no encontrarse dentro de las excepciones del artículo 124 
constitucional. En caso de que la Corte Suprema de Justicia se oponga al presente 
proyecto y la Asamblea se aparte de su criterio, la iniciativa se vuelve indelegable 
en virtud de la mayoría requerida para su aprobación. 

Consultas 

Obligatorias: 

 Corte Suprema de Justicia24 
 Instituciones autónomas 
 Municipalidades del país 
 Universidades estatales: Universidad de Costa Rica, Universidad Nacional, 

Instituto Tecnológico de Costa Rica, Universidad Técnica y Universidad 
Estatal a Distancia  

 Banco Central de Costa Rica 
 

 

                                                           
24 Esta Asesoría considera que la consulta a la Corte Suprema de Justicia no reviste un carácter 
preceptivo, fundamentalmente por no referirse a la organización y funcionamiento del Poder 
Judicial. Lo anterior, fundamentado en el mismo criterio de la Sala Constitucional (Resolución 
N°05758-2018) con relación al expediente que modificó el régimen de pensiones de este Poder de 
la República, que al respecto indica: “Ahora bien, con vista en lo expuesto anteriormente, este 
Tribunal considera que la materia sobre la que versa el expediente legislativo número 19.922 no se 
encuentra dentro de los supuestos fijados por el artículo 167 de la Constitución Política y, por ende, 
no existía la obligación de realizar una consulta a la Corte Suprema de Justicia.” Aunque esta fue 
la posición predominante de la mayoría de la Sala Constitucional, algunos magistrados (Cruz 
Castro, Salazar Alvarado y Hernández Gutiérrez) en su voto salvado, sí consideraron que el 
proyecto era de consulta obligatoria al Poder Judicial. Ante lo dividido de la votación, esta Asesoría 
sugiere de manera preventiva y parar evitar cualquier vicio en el procedimiento, realizar la consulta 
a la Corte Suprema de Justicia. 
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Facultativas: 

 Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social 

 Procuraduría General de la República 
 Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional 
 Registro Nacional 
 Superintendencia General de Pensiones 

 VII.-   ANTECEDENTES JURÍDICOS RELACIONADOS 
 
Normativa 
 Constitución Política de la República de Costa Rica, del 19 de noviembre 

de 1949 y sus reformas. 
 Reglamento de la Asamblea Legislativa. 
 Código de Trabajo, Ley Nº 2 del 26 de agosto de 1943. 
 Ley N° 9383, “Ley Marco de Contribución Especial”, de 29 de julio de 

2016. 
 Ley N° 7302, “Régimen General de Pensiones con Cargo al Presupuesto 

Nacional (Marco), del 15 de julio de 1992. 
 Ley N° 7333, “Ley Orgánica del Poder Judicial”, de 5 de mayo de 1993. 
 Ley N° 2248 “Ley de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional”, 

del 5 de setiembre de 1958. 
 
Jurisprudencia 

 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución N° 2012-
008742, de las 14:30 horas del 27 de junio de 2012. 

 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución N° 2012-
014891, de las 14:30 horas del 24 de octubre de 2012. 

 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución N°11714-
17, de las 12:05 horas del 26 de julio de 2017. 

 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución Nº 2018-
19485, de las 12:15 minutos del 21 de noviembre de 2018. 

 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia,   Resolución Nº 1043-F-S1-
2013, de las 08:55 horas, del 14 de agosto del 2013.  

 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia,    Resolución Nº 00378-
2018, del 26 de abril del 2018. 

 Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, Resolución Nº 2010-00225 
de las 09:54 horas del 17 de febrero del 2010.    

 Tribunal de Apelación de Trabajo del I Circuito Judicial de San José, 
Resolución N° 00183-2019, de 26 de febrero de 2019. 

 Procuraduría General de la República, Opinión Jurídica O.J. 079-2015, de 
28 de julio de 2015.  
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